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CIRCULAR No. 004 

Pasto, 24 de junio de 2022 

Para: Secretarios, Subsecretarios, Directores, Jefes y Coordinadores de 

Oficina 

Asunto: Solicitud de Validación información y reporte de enlaces de relación 

con el ciudadano 

Con el propósito de avanzar en las actividades programadas en el Plan 
Anticorrupción y Atención al Ciudadano, vigencia 2022, se solicita al personal de nivel 
directivo, la delegación de una persona preferiblemente de planta quien represente 
a su dependencia en el grupo de enlaces de relación con el ciudadano, el rol del 
enlace será promover las diferentes actividades que se desarrollen para mejorar la 
atención al usuario al interior de sus áreas. 

Los datos del enlace requeridos de la persona delegada como enlace son: Nombre 

completo, Cargo, numero celular. 

Las dependencias que hasta la fecha han delegado un representante para enlace de 
relación con el ciudadano son: 

• Secretaria Desarrollo Económico y Competitividad 

• Secretaria de Hacienda 

• Secretaria de la Mujer - MOSIG 

• Departamento Administrativo de Contratación Pública 

• Dirección Administrativa de Espacio publico 

• Subsecretaría de Apoyo Logístico 

• Subsecretaría de Talento Humano 

• Oficina de Asuntos Internacionales 
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• Subsecretaría de Control 

• Inspección de Control de Precios, Pesas, Medidas, Rifas, juegos y Espectáculos 

• Dirección Administrativa del Fondo Territorial de Pensiones 

• Dirección Administrativa de juventud 

• Unidad de Correspondencia 

• Unidad de Atención al Ciudadano 

• Subsecretaría de Sistemas de Información 

• Secretaría de Agricultura 

• Subsecretaria de justicia y Seguridad 

• Observatorio del Delito 

• Archivo Municipal 

• Sisbén 

La información solicitada se debe remitir al correo electrónico 

atencionalciudadano@pasto.gov.co  a mas tardar hasta el día 29 de junio de 2022, 
considerando que esta es una actividad contemplada en el PAJAC 2022, la no 
recepció!..:._a información solicitada se reportará a la Oficina de Control Interno. 

RAÚ $.ÁNCHEZ 
de Sistemas de información 
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Proyecto: ANDRÉS MELO - Contratista 
EDUARDO HERNÁNDEZ Z. - Técnico Administrativo - SSI- UAC 
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